
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez.  

Cali, 29 de julio de 2021 

 

 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria. 

 

 

PROCESO      SUCESIÓN INTESTADA ACUMULADA 

CAUSANTE  ROBERTO ENRIQUE GÓMEZ ECHEVERRI 

   ANA LEONOR LUQUE CUBILLOS Y/O  

LEONOR LUQUE CUBILLOS 

SOLICITANTE GLORIA INES GÓMEZ LUQUE 

RADICACION      2020-00483-00  

 

 

Auto Interlocutorio No. 1875 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

En atención a lo manifestado por los herederos MARIA TERESA GOMEZ LUQUE y 

GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ LUQUE y siendo procedente con los artículos 74 y 75 

del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

RECONÓZCASELE personería al doctor JULIO CESAR GÓMEZ ORTIZ, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 14.621.709 y la Tarjeta Profesional No. 348.692 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de los herederos MARIA 

TERESA GOMEZ LUQUE y GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ LUQUE, conforme a las 

voces y fines del poder otorgado. 

 

CONSIDERESE notificados personalmente por conducta concluyente del auto 

admisorio a los señores MARIA TERESA GOMEZ LUQUE y GUSTAVO ADOLFO 

GÓMEZ LUQUE, desde la fecha de notificación del presente auto. 

 

GLOSAR a los autos la contestación de la demanda allegada por el Dr. JULIO CESAR 

GÓMEZ ORTIZ en representación de los herederos MARIA TERESA GOMEZ LUQUE y 

GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ LUQUE, en la cual se solicita incluir un bien sucesoral, lo 

cual se decidirá en la diligencia de inventarios y avalúos. 

 

Por otra parte, DESIGNASE como Curador Ad litem a_la  Dra. ELIZABETH CORDOBA 

PEÑA TELEFONO  311 3712264     De los señores MERY AMPARO MONDRAGON 

LUQUE, WILLIAM MONDRAGON LUQUE y MARTHA MONDRAGON LUQUE, quien 

figura en la lista de auxiliares de la justicia y que desempeñará el cargo en forma gratuita 

como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) proceso como defensor de oficio.  

 

ASIGNESE la suma de $250.000.oo   como gastos de curaduría, los cuales serán a cargo 

de la parte demandante. 

 

Dese cumplimiento al artículo 48º numerales 1º y 7 del Código General del Proceso. 



 

ENVÍESE comunicación telegráfica. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MAURICIO GARCES VASQUEZ 

Juez     

 

 

Yca.-* 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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Texto tecleado
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02 de agosto de 2021


